
Datos del Expediente
Carátula:  DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  18/05/2023 Nº de Receptoría:  OL - 2628 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 2628 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 04/10/2024 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior04/10/2024 9:30:06 - SUBASTA - ORDENA
REFERENCIAS
Despachado en  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (224000544001194120)
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20285637180@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Domicilio Electrónico  27228154399@CMA.NOTIFICACIONES
Funcionario Firmante  04/10/2024 06:38:28 - LÓPEZ ARÉVALO Guillermo Oscar - JUEZ
Funcionario Firmante  04/10/2024 09:30:06 - ESEVERRI Ana Mabel - JUEZ
Observación  SUBASTA SE ORDENA
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (234800544001193273)
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (246600544001187892)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  04/10/2024 10:59:47
Fecha de Notificación  04/10/2024 10:59:47
Notificado por  OLTT\NEITURREGUI ITURREGUI

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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OL-2628-2023 DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA

 

 

AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 60 ley 15.057, 558 y ss. del C.P.C.C., Ac. SCJ 3604/12 y
Resoluciones SCJ 102/14, 1950/15 y 2-129/15, decrétase NUEVAMENTE la venta en pública subasta ELECTRONICA, al mejor postor, y por lote,
del cien por ciento (100%) de los bienes muebles embargados en autos -conforme mandamiento N° 5714 agregado en archivo pdf del 1.2.2024
diligencia de fecha 14.12.2023- y secuestrados -en fecha 26.4.2024 conforme mandamiento agregado en autos de fecha 29.4.2024-, los que se
constituirán en cuatro lotes para la subasta en cuestión, a saber:

*LOTE UNO: 1 Sierra sensitiva Kommberg Disco y 1 soldadora MigMag/MMA- Duo 200TR c/ carro.

*LOTE DOS:1 Compresor de 300 libras y 1 soldadora Mig marcaSaf modelo Junior 203.

*LOTE TRES: 1 Soldadora Salkor modelo IME 9250/220M y 1 compresor Fenway 50 libras.

*LOTE CUATRO: 1 Morsa banco Barbero N 6 y 1 fresadora agujereadora c/piso.

La subasta se llevará adelante por intermedio del martillera designada en fecha 3.6.2024, DELGIORGIO TERESA ANDREA y cuya aceptación del
cargo obra en autos por escrito de fecha6.6.2024. La venta se realizará a través del sitio web habilitado por la Suprema Corte de Justicia durante el
plazo de diez (10) días conforme lo establecido por el art. 562 C.P.C.C. (t. o. ley 14.238), pudiendo extenderse su cierre por el término de diez (10)
minutos si en los últimos tres (3) previos a la finalización del plazo algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas
ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604), ello con conocimiento oportuno del Tribunal debiendo rendir cuentas dentro del
término y bajo apercibimiento de ley. -

De conformidad con lo dispuesto por el art. 558 del C.P.C.C., INTIMASE al ejecutado para que dentro del quinto día manifieste si los bienes
embargados se encuentran afectados a anteriores embargos, indicando en su caso nombre y domicilio de los acreedores, monto del crédito y
Juzgado, Secretaría y carátula del juicio. -

Cumplidos los recaudos de rigor y efectuada por el martillero interviniente propuesta de día y hora de inicio de la puja virtual - la que deberá ser
aceptada por el tribunal - se publicarán edictos por el término de DOS días en el "Boletín Oficial" en forma gratuita y Diario "La Mañana" único de
esta ciudad, con cargo de oportuno reintegro- debiendo consignar en los mismos el número de cuenta judicial de autos y su CBU-. La publicidad
adicional será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad (art. 575 in fine C.P.C.C.). Autorízase asimismo la
inclusión en la página web de la S.C.J. de mayor información relacionada al acto. La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de
los términos y las presentes condiciones con sujeción a las cuales se realiza la venta. Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal y jurídico
de los bienes a subastar, no pudiendo realizar objeciones con posterioridad a la formulación de oferta. Los interesados en participar en la subasta
deberán ineludiblemente previo a la misma registrarse como postores en la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda
(Ac. 3604, arts. 6/20) y efectivizar el depósito en garantía, todo ello con una antelación de tres (3) días hábiles al inicio de la puja (art. 562 C.P.C.C.,
Ac. 3604, arts. 21/24). En caso de pujar en comisión -situación que se encuentra admitida- deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos
estar previamente inscriptos y debiendo tal circunstancia ser ratificada en escrito firmado por ambos en el plazo del art. 581 C.P.C.C. bajo
apercibimiento de tener al comisionista por adjudicatario definitivo (art. 582 C.P.C.C., Ac. 3604, art. 21 párrafo tercero). No se admite cesión del acta
de adjudicación. Se autoriza compensación del crédito por la parte actora, lo que no exime a la misma del depósito en garantía fijado.-
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LÓPEZ ARÉVALO Guillermo Oscar
JUEZ

ESEVERRI Ana Mabel
JUEZ

Conforme la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, y la importancia del bien a subastar y considerando la tasación de los bienes presentada
por la martillera en fecha 1.7.2024, se establece como precio de reserva la suma de pesos CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS
(409.500) para el lote N° 1, la suma de pesos UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL (1.085.000) para el lote N° 2, la suma de pesos SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL (651.000) para el lote N° 3 y la suma de pesos UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL (1.260.000) para el lote N° 4 (art.
562 del C.P.C.C).-

Asimismo, determínase como monto de depósito en garantía la suma de pesos CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA (40.960) para el lote
N° 1, la suma de pesos CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS (108.500) para el lote N° 2, la suma de pesos SESENTA Y CINCO MIL CIEN (65.100)
para el lote N° 3 y la suma de pesos CIENTO VEINTISEIS MIL (126.000) para el lote N° 4, que deberán ser depositados en la cuenta judicial de
autos al manos tres (3) días hábiles antes de la fecha de inicio del acto -arts. 562 C.P.C.C., 22 del Anexo citado-

Tal depósito será considerado pago a cuenta para quien resulte adjudicatario, y reintegrado a los restantes postores conforme lo establecido por los
arts. 585 C.P.C.C. y 30 del Anexo citado; y siendo reintegrado a los oferentes no ganadores, previa entrega al Tribunal por parte del Registro
General de Subastas Judiciales de las actas de postulantes a la subasta y reporte del martillero que informe el adjudicatario de los bienes, salvo
para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que le será devuelto solo si lo piden (art. 585 párrafo segundo C.P.C.C., Ac, 3604, art.
39). Dentro del tercer día desde el cierre de la puja virtual, el martillero deberá presentar en autos acta que dé cuenta del resultado del remate, con
los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada, debiendo en igual plazo rendir cuentas (art. 579 C.P.C.C., Ac.
3604, art. 36). La venta se perfeccionará mediante la entrega de la posesión de los bienes suscribiendo recibo simple -una vez autorizada por el
Tribunal-, recibo éste que deberá presentar oportunamente en el expediente judicial (art. 38 Ac. 3604), previo pago por parte del postor del saldo de
precio, comisión del martillero y aporte previsional sobre tal comisión dentro de los cinco días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de ser
declarado postor remiso (arts. 581 y 585 C.P.C.C.), estableciéndose por ende como modalidad y fecha para la entrega del lote de bienes a subastar
la entrega directa por parte del martillero designado en autos contra la firma del correspondiente recibo que deberá allegar a las actuaciones, la que
se formalizará luego de diez (10) días a partir de la fecha de finalización de la subasta. -

Autorízase al martillero en forma expresa a realizar la exhibición del bien en forma virtual, mediante fotografías y/o filmación que muestre
características, estado de funcionamiento, etc. Si hubiere más de un postor, que hubieren hecho ofertas mayores o iguales al noventa y cinco por
ciento (95 %) de la oferta ganadora y la venta no se formalizare a favor del ganador por culpa de éste, serán invitados sucesivamente quienes
hubieran realizado las siguientes mejores ofertas -dentro del porcentaje señalado- hasta tanto alguno la ratifique y formalice la venta. La devolución
de depósitos en garantía de los oferentes que no hubieren ejercido la opción de reserva de postura será ordenada de oficio por este Tribunal,
disponiéndose su transferencia a las cuentas que oportunamente denunciaran, en tanto que los oferentes que hubieren efectuado reserva de
postura deberán solicitar la devolución en el expediente, y una vez perfeccionada la venta o producido el sobreseimiento de la ejecución (art. 573
C.P.C.C.), si no lo hubiere solicitado, la devolución se ordenará de oficio.-

Se establece como fecha estimativa de realización de la audiencia de adjudicación la de cuarenta (40) días hábiles posteriores a la finalización de la
subasta, pudiendo posponerse o adelantarse según lo que se acuerde con el postor ganador y el martillero.-

La comisión del martillero se determina en el 10% a cargo del comprador con más el aporte previsional conforme lo previsto por la ley 10973 art 54
ap. I b.-

HAGASE SABER que la cuenta correspondiente a estos actuados es la cuenta judicial en pesos   N° 6379-27-526663/1  y CBU: 01403372
27637952666317.-

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte de Justicia y al Registro de
Subastas departamental (gabriela.chanfreau@pjba.gov.ar) mediante oficios que deberán ser confeccionados electrónicamente por el ejecutante
consignando como domicilio de destino aquél donde se dirigirán los mismos, para que una vez confrontados y suscriptos, se notifiquen.-
NOTIFIQUESE a las partes -a la demandada conforme lo dispuesto por resolución de fecha 12.9.2023 último párrafo- y al martillero interviniente.-
Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7, título "II" Anexo Único).

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia - gabriela.chanfreau@pjba.gov.ar
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - OLAVARRIA
Carátula: DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION

DE SENTENCIA
Número de causa: OL-2628-2023
Tipo de notificación: SUBASTA - ORDENA
Destinatarios: 27228154399@CMA.NOTIFICACIONES, GABRIELA.CHANFREAU@PJBA.GOV.AR,

20285637180@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Fecha notificación: 5/12/2024 9:51:00 a. m.
Alta o disponibilidad 5/12/2024 09:51:13
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: ITURREGUI Nora Estefania. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. Fecha de

Firma: 05/12/2024 09:51:01
Firmado por: GALDOS Maria Hilda. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 04/12/2024 11:38:08

LÓPEZ ARÉVALO Guillermo Oscar. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:
04/12/2024 06:42:52
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OL-2628-2023 DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION
DE SENTENCIA
 
Téngase presente el informe que antecede.-
Por recibido, téngase presente lo manifestado por el Registro de Subastas Departamental y de acuerdo
a lo solicitado se amplia y rectifica el auto de subasta de fecha 4.10.2024 en el siguiente sentido:
*AL PUNTO 1 (monto de depósito en garantía), déjase sin efecto el monto allí establecido y se
establece como nuevo depósito en garantía la suma de pesos VEINTE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO (20.475) para el lote N° 1, la suma de pesos CINCUENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA (54.250) para el lote N° 2, la suma de pesos TREINTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA (32.550) para el lote N° 3 y la suma de pesos SESENTA Y TRES MIL
(63.000) para el lote N° 4, que deberán ser depositados en la cuenta judicial de autos al manos tres (3)
días hábiles antes de la fecha de inicio del acto -arts. 562 C.P.C.C., 22 del Anexo citado.-
* AL PUNTO 2 (seña): El depósito en garantía sustituye la seña.-
*AL PUNTO 3 (cesión del acta de adjudicación): Se reitera la ya determinado en el auto de subasta
que NO se admitirá la cesión del acta de adjudicación.-
* AL PUNTO 4 (compensación del crédito por la parte actora): Se reitera la ya determinado en el
auto de subasta, que se AUTORIZA la compensación del crédito por parte de la actora, habilitando a la
misma a estar en la puja, para lo cual deberá cumplir con la registración como usuario y la inscripción
como postor, y en caso de intervenir deberá integrar el depósito en garantía en tiempo oportuno, al igual
que los demás postores.-
 
 
 
sumas que deberán ser depositadas en la cuenta judicial de autos al menos tres (3) días hábiles antes
de la fecha de inicio del acto -arts. 562 C.P.C.C., 22 del Anexo citado-. Tal depósito será considerado
pago a cuenta para quien resulte adjudicatario, siendo reintegrado a los restantes postores conforme lo
dispuesto por los arts. 585 C.P.C.C. y 30 del Anexo citado.- NOTIFIQUESE a las partes, a la perito y al
Registro de Subastas (art. 16 de la Ley 15.057, Ac. 4013 -modif. por Ac. 4039-).
Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7,
título "II" Anexo Único).

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: S8JF9W2L





TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia - gabriela.chanfreau@pjba.gov.ar
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - OLAVARRIA
Carátula: DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION

DE SENTENCIA
Número de causa: OL-2628-2023
Tipo de notificación: HAGASE SABER
Destinatarios: 27228154399@CMA.NOTIFICACIONES, SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,

20285637180@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.A
Fecha notificación: 28/02/2025 09:47:41
Alta o disponibilidad 28/2/2025 09:47:43
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: LÓPEZ ARÉVALO Guillermo Oscar. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

28/02/2025 09:47:42
Firmado por: LÓPEZ ARÉVALO Guillermo Oscar. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

28/02/2025 09:47:42
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OL-2628-2023 DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION
DE SENTENCIA
 
 
Al escrito del Dr. Suñol: Estese a lo proveído y notificado el día 4.12.2024.-
Al oficio recibido: Por recibida la comunicación del REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES -
SECCIONAL AZUL , con indicación de fecha de inicio de la subasta virtual -fijada para el 16.04.2025- y
con indicación de fecha de finalización, de publicación de edicto, de acreditación de postores, y página
de exhibición.- Téngase presente, y hágase saber a las partes, a sus efectos.
En cuanto a a la fecha de entrega directa, tal como se ordenó en el auto de Subasta, se reitera: Se
establece como fecha estimativa de realización de la audiencia de adjudicación la de cuarenta (40) días
hábiles posteriores a la finalización de la subasta, pudiendo posponerse o adelantarse según lo que
se acuerde con el postor ganador y el martillero.-
NOTIFIQUESE (art. 16 de la Ley 15.057, Ac. 4013 -modif. por Ac. 4039-) a las partes, a la perito y al
Registro de Subastas.-
Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7,
título "II" Anexo Único).

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: 8VM92DN4



ERROBIDART Andrea Cristina (27182374828)
JEFE DE LA RECEPTORÍA GENERAL DE
EXPEDIENTES

Datos del Expediente
Carátula:  DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  18/05/2023 Nº de Receptoría:  OL - 2628 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 2628 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 03/06/2024 - Trámite: PERITO - SE DESIGNA - ( FIRMADO )

Anterior03/06/2024 10:27:01 - PERITO - SE DESIGNASiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  3/6/2024 10:27:01 a. m.
Firmado por  ERROBIDART Andrea Cristina (27182374828) - JEFE DE LA RECEPTORÍA GENERAL DE EXPEDIENTES
Nro. Presentación Electrónica  105254119
Presentado por  ERROBIDART Andrea Cristina

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

OLAVARRIA, 03-06-2024

COMUNICACION DE PERITOS DESINSACULADOS
Acuerdo Nº 2728. S.C.J.

Fuero : Laboral
.

TRIBUNAL DEL TRABAJO
.

Comunico a V.S. que :
En la audiencia del día 03/06/24 Acta Nº 2765 resultó
desinsaculado para intervenir en la causa 2628/23
DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA
en la especialidad "SUBASTAS EN GENERAL (EXCL. LAS DE LA LEY 24.522)
el profesional cuyos datos se consignan a continuación :
.
.

Apellido y Nombres : DELGIORGIO TERESA ANDREA
Documento : DNI : 22.815.439
Titulo profesional : MARTILLERO
Dom. Legal : 9 DE JULIO 2263 - (7400 )OLAVARRIA
Tel. Legal : 2284-523042
Correo Elec. : adelgiorgioinmobiliaria@gmail.com
Domicilio Elec. :27228154399@cma.notificaciones
_______________________________________________________ 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

10/10/24, 10:00 a.m.
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DELGIORGIO Teresa Andrea (27228154399)

Datos del Expediente
Carátula:  DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  18/05/2023 Nº de Receptoría:  OL - 2628 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 2628 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/06/2024 - Trámite: CARGO ACEPTA - PRESENTA - ( FIRMADO )

Anterior06/06/2024 21:26:41 - CARGO ACEPTA - PRESENTASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    CARGO ACEPTA / SE PROVEE(232600544001163490)
Fecha del Escrito  6/6/2024 9:26:41 p. m.
Firmado por  DELGIORGIO Teresa Andrea (27228154399)
Nro. Presentación Electrónica  105613695
Observación  PERITO ACEPTA CARGO
Observación del Profesional  DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Presentado por  DELGIORGIO TERESA ANDREA (27228154399@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

SEÑOR JUEZ:
Teresa Andrea Delgiorgio, Perito Martillero designado en autos caratulado DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO
S/ EJECUCION DE SENTENCIA, Expte N° OL - 2628 - 2023, en la especialidad "SUBASTAS EN GENERAL (EXCL. LAS DE LA LEY 24.522) causa
2628/23, Matricula N° 1791, Folio: 82- Tomo: VII, CUIL: 27-22815439-9, Dom. Legal: 9 DE JULIO 2263 - (7400) OLAVARRIA, Tel.: 2281463818,
Correo Elec.:adelgiorgioinmobiliaria@gmail.com, Domicilio Elec.:27228154399@cma.notificaciones, que vengo y respetuosamente digo:
  1) Que acepto el cargo que me fue conferido en las presentes actuaciones. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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DATOS NOTIFICACION

Caratula:

23/2/2024

por:
■5.

Firmado por:

Firma Digital:

E £

MANDAMIE^ TO DE SECUESTRO

Firmas
fs.En

URGENTE NOHora

Lugar

Denunciado SI Constituido NOFirmas

s:

URIGOYTEA LUIS EDUARDO,

1/9aboutblank

Usuario conectado:
Organismo:

PODER JUDI 
AIRES

o
T
<-)
C
GJ

NO
SI
NO

de6rgano: TRIBUNAL DE TRABAJO OLAVARRIA 
con

FRANCO Atilio Fabian -
TRIBUNA . DEL TRABAJO - OLAVARRIA
DOORIGH
EJECUCICN DE SENTENCIA
OL-2628-2023
MANDAM IENTO ELECTRONICO

® Verification de firma digital: Firma valid^J
2

I ■ c 
ru \

Copias 
traslado

de
(Art.

i

JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/

O

CQ*
LU

Numero de causa: 
Tipo de notificacidn: 
Destinatarios: 
Fecha Notificacion: 
Alta o Disponibilidad: 23/2/2024 13:07:40

Concertacion 
fecha 
autorizado 
Dia Mes 
Hora 
Lugar

El Oficial de Justicia de la ciudad c e Bolivar se constituira, para la ejecucion del presente en el domicilio comercial de 
DNI 16.036.620, sito en calle Neuquen y Castellar de la ciudad de Bolivar y 

procedera a SECUESTRAR bienes muebles embargados segiin mandamiento de fecha 14/12/2023: 1) una soldadora

Supuestos 
excepcion 
172-Ac. 3397) 
Dia

TEXTO DE LA NOTIFIQACION ELECTRONICA 
c 
<8 >
o 
SO

Fecha de recepcion en Oficina, Delegacion o Juzgado de Paz

M

Allanamiento: SI
Con auxilio de la fuerza pulica:
Denuncia de otro domicilio

S
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mix marca SAF modelo junior 2023; 2) una morza de 50 ks con piso base; 3) una sensitiva marca Kommberg; 4) un 
compresor de 300 libras; 5) una soldadora MIG-MAG/lvlMA Micro duo 200TR^6) una soldadora Salkor Mod. IM 
9250/220M; 7) un compresor Fenway 50 libras; 8) una fresadora con piso base (tipoL25). Todo tai cual se observa en 
las fotografias que se acompanan, para mayor facilidad en su reconocimiento.
El auto que lo ordena, de fecha 15/2/2024, dispone:- \Tengase presente. Y previamente librese el correspondiente 
mandamiento de secuestro de los bienes muebles embargados (conforme informe del 14.12.2023 del mandamiento 
adjuntado), el que deberd ser confeccionadopor la parte ejecutante, y puestos oportunamente a disposicion.-Suscripto 
en la ciudad de Olavarria, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7, titulo \I1\ Anexo 
Unico). FDO. Lf)PEZAREVALO, Guillermo Oscar. JUEZ.
Facultades del Oficial de Justicia: Se encuentra autorizado a requerir el auxilio de la fuerza publica, denunciar bienes, 
habilitacion de dias y horas inhabiles, disposicion de cerrajero y allanar domicilio en el caso de resistencia activa o 
pasiva, unicamente. Para su diligenciamiento pase a la Oficina de Mandamientos y Notificaciones del Juzgado de Paz 
de Bolivar.
Facultades de los. autorizados y Auxiliares de la Justicia: sacar fotos para subasta, indidualizar bienes muebles a . 
secuestrar, solicitar auxilio de la fuerza publica, denunciar domicilio.
Autorizados: Dra. Nahir Lumila Gone Garcia y/o Sra. Maria Laura Pezzaniti y/o Dr. Jaime Sebastian Sunol y/o quierres 
estos designen.
En la ciudad de Olavarria, a los 
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Jaime Sebastian Sunol, abogado inscripto al T° LVII, F° 163

(C.A.LP),

URIGOY1EA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA" (OL - 2628 - 2023),

telefono :elular 221-154201362, a V.E. respetuosamente digo:

A: imismo, el Sr. Nacher podra ejercer la totalidad de las facultades

Saludos atentos.

3822856:’, a concurrir en calidad de auxiliar, a la concrecion del mandamiento de 

secuestro librado en fecha 23/02/2024 13:07:40 en los autos de referenda.

enumerates en el parrafo cuarto de la manda, es decir, "sacarfotos para subasta, 

indlduali. ar bienes muebles a secuestrar, solicitor auxilio de la fuerza publica, 

denuncia r domicilio."

C.U.l.T. e Ing. Brutos N2 20-28563718-0, IVA Responsable Inscripto, 

apoderado del ACTOR, en autos "DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/

Que vengo a autorizar al Sr. NACHER, MARCELO ALEJANDRO, DNI

k DR. JAiMErSEBASTiAN SUNOL/ - 
ABOGADO / 

T’'123 F° 127 CPACF / 
T° 57 F« 163 CALP./ 
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Felipe Luis Nomdedeu (20306469550)
Organismos Externos Provinciales (Legajo: 421790)

Datos del Expediente
Carátula:  DOORICH JOAN WILLIAM Y OTRO/A C/ URIGOYTEA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  18/05/2023 Nº de Receptoría:  OL - 2628 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 2628 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 23/05/2023 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior23/05/2023 16:03:25 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  23/5/2023 16:03:25
Firmado por  Felipe Luis Nomdedeu (20306469550) - Organismos Externos Provinciales (Legajo: 421790)
Nro. Presentación Electrónica  83393432
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  NOMDEDEU FELIPE LUIS (20306469550@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

En contestación a vuestro oficio de referencia, cumplimos en informarle que en el día de la fecha hemos realizado lo peticionado en el mismo;
realizando la apertura de la cuenta judicial en Pesos: N° 6379-27-526663/1 y CBU: 01403372 27637952666317 a nombre de los autos y a la orden
del juez del juzgado. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

10/10/24, 10:01 a.m.
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